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1. SEMINARIO DEL CONSEJO ESCOLAR DE 
CASTILLA Y LÉON 

  

 
Con el espectacular avance de las tecnologías de la 
información y de la comunicación (TICs) en los 
últimos años, éstas se han convertido en uno de los 
instrumentos básicos de la realidad social. En 
consecuencia, la escuela debe abordar tanto los 
cambios tecnológicos y socioculturales relacionados 
con ellas. Consciente de su importancia y de sus 
posibilidades, el Consejo Escolar de Castilla y León 
ha querido abordar el salto que supone el 
despliegue de Red XXI y ver cómo pueden y deben 
cambiar algunos aspectos relevantes de la 
educación en nuestra comunidad. Así, ha dedicado 
su X Seminario temático anual a “Red XXI: Una 
puerta a la educación del futuro”. 

Ha tenido lugar en las instalaciones del Centro 
Internacional de Tecnologías Avanzadas (CITA), de la 
ciudad de Peñaranda de Bracamonte, Salamanca, el día 
3 de mayo.  
El CITA es un centro de la Fundación Germán Sánchez 
Ruipérez, de más de 2.000 metros cuadrados, pensado 
para que los usuarios se adapten a la sociedad de la 
información y luego salten a la sociedad del 
conocimiento. El edificio, de gran belleza arquitectónica, 
se compone de tres bloques: un edificio de desarrollos 
tecnológicos, un completo aulario y un auditorio para 
congresos, jornadas y todo tipo de encuentros 
profesionales. En este auditorio se desarrollaron las 
ponencias del seminario. Tanto las instalaciones como 
el apoyo técnico del personal del CITA se adecuaron 
perfectamente a nuestras necesidades.   
 

 
Este seminario del Consejo Escolar de Castilla y León 
ha contado con la participación del Viceconsejero de 
Educación Escolar, D. Fernando Sánchez-Pascuala 
Neira, que en la ponencia-marco habló de la 
“Normalización de las TICs en la escuela. Implantación 
de Red XXI”.  
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Después, D.ª Silvia Martín Hernández, del 
Observatorio de la Actividad, la Innovación y las 
Tendencias en la Formación en Red (SCOPEO), de 
la Universidad de Salamanca, desarrolló su 
ponencia sobre el Panorama actual de la situación 
del Programa Escuela 2.0.  
 
Tras una breve pausa, el Director del Centro 
Internacional de Tecnologías Avanzadas, D. Joaquín 
Pinto Escribano, participó como ponente y disertó 
sobre “Educación y Tecnología: Regreso a Ítaca”. 

 
 
Luego, D. Juan Fontanillas Moneo, orientador de 
Educación Secundaria, expuso los “Nuevos retos, 
nuevos contextos: TICs y educación”. 
 
Para terminar la sesión de la mañana, tres 
miembros de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Formación del Profesorado 
desarrollaron la ponencia: “La competencia digital 
desde una perspectiva integral: familias, alumnado y 
profesorado”. Estos tres ponentes fueron D. José 
Alberto Hernández Gañán, Jefe del Servicio de 
Formación del Profesorado, D. José Ignacio 
Rodríguez Aguado, Jefe del Servicio de Innovación 
Educativa, y D.  Julio Javier del Campo Salceda, 
director del Centro de Recursos y Formación del 
Profesorado en TIC, de Palencia. 
 
En la sesión de la tarde, se presentaron dos 
interesantes experiencias: la que expuso, D. Jorge 
Sánchez Maroto, del C. P. “Los Arévacos”, Arévalo 
(Ávila), titulada  “La escuela de competencias bajo la 
mirada de la red XXI", y la desarrollada por D. Raúl 
Rogado Rivero, bajo el título: “Experiencia de la 
implantación del libro digital en el Colegio San Juan 
de la Cruz, de Medina del Campo” 
 
El seminario se cerró con una espléndida y 
sorprendente visita guiada a las instalaciones del 
CITA. 
 
Por su disposición a colaborar, por acogernos en su 
auditorio, por su apoyo constante, el Consejo 
Escolar de Castilla y León expresa al CITA su más 
rendido agradecimiento.   

 
Asimismo, este órgano agradece a todos los 
participantes el interés por asistir al mismo y a los 
ponentes, su esfuerzo y disposición para colaborar en 
pos de un objetivo común, la mejora de la educación de 
Castilla y León. 

 

2. DICTÁMENES DEL CONSEJO ESCOLAR DE 
CASTILLA Y LEÓN 

Desde nuestro boletín nº 15, la Comisión 
Permanente del Consejo Escolar ha dictaminado los 
siguientes proyectos normativos:  
 
• Orden por la que se establecen las bases 

reguladoras de los Premios Extraordinarios de 
Bachillerato en el ámbito de la Comunidad de 
Castilla y León. 

• Decretos por los que se establecen, para nuestra 
comunidad autónoma, los currículos 
correspondientes a los siguientes títulos: 
� Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones 

Multiplataforma. 
� Técnico Superior en Proyectos de Edificación. 
� Técnico Superior en Procesos y Calidad en la 

Industria Alimentaria. 
� Técnico en Gestión Administrativa. 
� Técnico en Electromecánica de Vehículos 

Automóviles. 
� Técnico en Elaboración de Productos 

Alimenticios. 
� Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones 

web. 
� Técnico Superior en Dirección de Servicios de 

Restauración. 
� Técnico Superior en Dirección de Cocina. 
� Técnico en Carpintería y Mueble. 
� Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de 

Climatización. 
� Técnico en Instalaciones de Producción de 

Calor. 
� Técnico en Jardinería y Floristería. 
� Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y 

Automatizados. 
• Orden por la que se regula la elaboración y 

ejecución de los planes para el fomento de la 



  

 

______________________________________________________________________ 3 

lectura y el desarrollo de la comprensión lectora 
de los centros docentes de la Comunidad de 
Castilla y León. 

• Orden por la que se  modifica la Orden 
ADM/740/2010, de 27 de mayo, por la que se 
regula el procedimiento de admisión para el 
primer ciclo de Educación Infantil en las 
Escuelas Infantiles de titularidad de la 
Comunidad de Castilla y León. 

• Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Educación y la Comunidad de Castilla y León 
para la financiación de libros de texto y material 
didáctico e informático en los niveles 
obligatorios de la enseñanza para el curso 
académico 2011-2012. 

• Resolución relativa a los procesos de admisión y 
matriculación de alumnos en las Escuelas 
Oficiales de Idiomas de la Comunidad de 
Castilla y León. 

• Resolución de 15 de febrero de 2011 de la 
Consejería de Educación por la que se aprueba 
la relación provisional de vacantes a ofertar en 
el concurso de traslados, de ámbito estatal, 
convocado por la Orden EDU/1546/2010, de 11 
de noviembre, entre los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo de Maestros, y la 
modificación  provisional de las unidades y 
puestos de determinados centros públicos de 
Educación Infantil, Primaria y Especial, Centros 
de Educación Obligatoria, Institutos de 
Educación Secundaria y Centros y Aulas de 
Educación de Personas Adultas. 

• Resolución de 15 de febrero de 2011 de la 
Consejería de Educación por la que se aprueba 
la relación provisional de puestos y vacantes a 
ofertar en el concurso de traslados, de ámbito 
estatal, convocado por la Orden 
EDU/1545/2010,de 11 de noviembre, de los 
centros públicos docentes dependientes de la 
Consejería de Educación donde imparten 
enseñanza los funcionarios de los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Catedráticos y Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y 
Profesores de Música y Artes Escénicas y 
Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y 
Diseño. 

• Resolución de 15 de febrero de 2011 de la 
Consejería de Educación por la que se aprueba 
la relación provisional de puestos y vacantes a 
ofertar en el concurso de traslados, de ámbito 
estatal, convocado por la Orden 
EDU/1544/2010, de 11 de noviembre, de 
funcionarios docentes pertenecientes al Cuerpo 
de Inspectores al Servicio de la Administración 
Educativa y al Cuerpo de Inspectores de 
Educación. 

• Oferta de Empleo Público 2011 para los cuerpos 
docentes no universitarios. 

• Orden por la que se modifica la Orden 
EDU/366/2010, de 16 de marzo, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas 
económicas para compensar los gastos derivados 
de accidentes de tráfico acaecidos en 
desplazamientos, efectuados por razón de servicio, 
por el personal docente destinado en centros 
públicos y servicios de apoyo de las enseñanzas no 
universitarias de la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden por la que se modifica la Orden 
EDU/1920/2004, de 2 de diciembre, por la que se 
crea la “Escuela de Excelencia Musical” de la 
Comunidad de Castilla y León.  

• Orden por la que se establece el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Joven Orquesta 
Sinfónica de Castilla y León y de la Joven Banda 
Sinfónica de Castilla y León. 

• Decretos por los que se establecen los planes de 
estudios de las especialidades de: 
� Bienes arqueológicos, Documento gráfico, 

Escultura, Pintura y Textiles de las Enseñanzas 
Artísticas Superiores de Grado en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales.  

� Composición, Interpretación y Musicología, de 
las Enseñanzas Artísticas Superiores de Grado 
en Música. 

� Gráfico, Interiores, Moda y Producto de las 
Enseñanzas Artísticas Superiores de Grado en 
Diseño. 

� Dirección escénica y dramaturgia e 
Interpretación, de las Enseñanzas Artísticas 
Superiores de Grado en Arte Dramático. 

� Vidrio de las Enseñanzas Artísticas Superiores 
de Grado en Artes Plásticas. 

• Orden por la que se establece el procedimiento para 
la propuesta de planes de estudios de títulos de 
Máster por los centros que impartan Enseñanzas 
Artísticas Superiores en la Comunidad de Castilla y 
León. 

• Orden por la que se establece el calendario escolar 
para el curso académico 2011/2012 en los centros 
docentes no universitarios de la Comunidad de 
Castilla y León. 

• Orden por la que se establece el calendario 
académico de los centros docentes que impartan 
Enseñanzas Artísticas Superiores en la Comunidad 
de Castilla y León para el curso 2011/2012. 

 

3. PUBLICACIONES 

Publicaciones recibidas en la Secretaría del Consej o 
Escolar de Castilla y León: 
 
Distribuidas por la Junta de Castilla y León, las 
siguientes:   
� “Enseñar a convivir no es tan difícil” Manuel Segura. 

Ed. Serendipiy. 
� “Crear condiciones para la mejora del trabajo en el 

aula. Manuel para la formación del profesorado”. M. 
Ainscow y otros. Narcea. 

� “Perfiles profesionales de futuro en Castilla y León”. 
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Procedentes de la Comisión Europea. Eurydice, 
y distribuidas por el Ministerio de Educación: 
� “Pruebas nacionales de evaluación del 

alumnado en Europa: objetivos, organización y 
utilización de los resultados”. 

� “Educación artística y cultural en el contexto 
escolar en Europa”. 

� “Educación y Atención en la Primera Infancia en 
Europa: un medio para reducir las 
desigualdades sociales y culturales”. 

 
Procedentes del Ministerio de Educación: 
� “Sistema estatal de indicadores de la educación. 

Edición 2010”. 
� Informe 2009: Objetivos Educativos y Puntos de 

Referencia 2010”. 
� “La lectura en Pisa 2009. Marcos y pruebas de 

la evaluación”. 
� “Plan de acción para el aprendizaje permanente. 

Nuevas oportunidades para aprender” II 
congreso Nacional de Aprendizaje a lo largo de 
la vida Madrid noviembre 2010. 

� “El rendimiento educativo del alumnado 
inmigrante analizado a través de Pisa 2006. 

� Actividades didácticas en las aulas y en los 
centros y rendimiento y actitud ante la ciencia en 
el Informe Pisa 2006”. 

� “Premios nacionales. Fomento de la lectura de 
la prensa”. 

� “Posiciones y expectativas de las familias en 
relación al sistema educativo. Exploración 
cualitativa”. 

 
Procedentes del C. E. de Castilla-La Mancha: 
� “20 Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos 

y del Estado. La autonomía de los centros 
educativos como factor de calidad”. 

� “LODE. Intrahistoria de una ley”. Mariano Pérez 
Galán. 

 
Procedente del C. E. de Madrid: 
� “Los programas de enseñanza bilingüe en la 

Comunidad de Madrid. Un estudio comparado”. 
 
Procedentes del C. E. del Estado: 
� ““El éxito en la enseñanza obligatoria”. Número 15 

de la revista Participación Educativa. 
� “De la educación popular al aprendizaje a lo largo 

de la vida”. Número extraordinario 2010 de la revista 
Participación Educativa. 

 
Procedente del C. E. de Navarra: 
� “Informe del Sistema Educativo en Navarra, 

2009/2010” y “Memoria del Consejo Escolar de 
Navarra, 2009/2010”. Formato digital. 

 
Procedente del periódico Escuela: 
� “Interculturalidad y ciudadanía: red de Escuelas 

Interculturales” Xabier Besalú y Begoña López. 
Wolters Kluwer Educación. 

 
 

 

Fotografía proporcionada por el Centro Internacional de Tecnologías Avanzadas. Ha sido realizada dentro del 
proyecto 10x10, fruto de la colaboración del CITA con el Ayto. de Peñaranda de Bracamonte y con varios 
artistas de esta localidad. Los autores son D. Enrique Carrascal y D.ª Tatiana Martins . 
 


